
 

 

 
EL DIRECTORIO DE LA CONCENTRACIÓN DEPORTIVA DE PICHINCHA  

Y SU PRESIDENTE, EL ECON. JAIME RUIZ NICOLALDE: 
 

Ante el sensible fallecimiento del Señor: 
 

Sergio Moisés Sevilla Flores 

Insigne Dirigente Deportivo del País y de la provincia de Pichincha, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Qué, Sergio Sevilla Flores fue Presidente de Concentración Deportiva de Pichincha y ex 

Vicepresidente de ésta institución. 
 

Qué, fue un destacado deportista del ciclismo pichinchano y Presidente de la Asociación Provincial 
de Ciclismo de Pichincha. 

 
Qué, fue Presidente de la Federación de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Cantón Quito. 

 
Qué, fue Concejal de la ciudad de Quito, desde donde contribuyó al deporte pichinchano. 

 
Qué, fue fundador y Presidente Vitalicio de la Cámara de la Pequeña Industria de Pichincha. 

 

ACUERDAN: 
 
1º. Lamentar su partida que enluta al deporte pichinchano y del país. 
 
2º. Hacer llegar su sentimiento de solidaridad y condolencias a su distinguida Familia. 
 
3º. Declarar tres días de luto institucional e izar la bandera institucional a media asta durante este 
tiempo. 
 
4º. Disponer que se instale una Capilla Ardiente en su homenaje los días miércoles 22 y jueves 23 de 
diciembre de 2021 en el Teatro Quitumbe del Palacio de los Deportes de La Vicentina. 
 
5º. Hacer llegar el presente Acuerdo a su Familia y a la Comunidad Deportiva Pichinchana. 

 
Dado en la ciudad de Quito, a los 22 días del mes de Diciembre de 2021 

 
 
 

 
 
Econ. Jaime Ruiz Nicolalde    Lenin Morales Pozo 

               PRESIDENTE     SECRETARIO GENERAL 


